
 

 

 

 

HUMANIZACIÓN 

 

La humanización refiere al abordaje integral del ser humano, donde 

interactúan las dimensiones biológica, psicológica y conductual, mediante 

la búsqueda del bienestar propio y de los demás ante cualquier 

circunstancia. De esta manera, se encuentra asociada con las relaciones 

que se establecen, al interior de una institución de salud, entre el paciente 

y el personal de la salud, ya sea médico, de servicios, administrativo y 

directivo. 

 

La humanización en salud implica abandonar la tendencia de tratar al 

enfermo como una enfermedad. El cuidado humanizado requiere 

considerar al paciente como persona. Pero no sólo implica poner al 

paciente en el centro de toda la organización, sino también al personal 

sanitario y a los acompañantes de los pacientes (que en ocasiones 

pueden llegar a sufrir más que el propio paciente). Implica “cuidar al 

paciente y al que lo cuida”. 

  

Humanizar la salud no se trata solo de estructuras, mecanismos o mejores 

tecnologías, es una cuestión de actitudes y vínculos. Una organización 

humanizada asume un compromiso personal y de la colectividad por 

humanizar la realidad, las relaciones, las conductas y el entorno, 

especialmente cuando se toma conciencia de la vulnerabilidad ajena y la 

necesidad de ayuda de los pacientes. 
 

Con el devenir de las últimas décadas del siglo XXI la humanización ha 

comenzado a convertirse en uno de los ejes fundamentales en el ámbito de la 

salud; el Ministerio de Salud y Protección Social comprende la calidad y 

humanización de la atención como un imperativo ético que resulta del respeto 

por la dignidad humana, haciéndose necesario reconocer y analizar las 

implicaciones que la atención de salud tiene en la vida de las personas y sus 

familias, siguiendo y gestionando sus situaciones, ya que estas son el reflejo 

irrefutable de la calidad y humanización de la atención integral en salud.  

 

 

 

 


